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CORRESPONDENCIA

ALGODON-POLVORA.
Srcs. Redactores del ** Comercio del Piala.” 

Montevideo, Junio 15 de 1847.
Señor:

La pólvura-algodon que he preparado, y de que 
acompaño á usted una muestra tiene un color 
blanco, as inodoro, insípido, algo áspero ni tac
to, poco menos elástico y voluminosa que el al
godón natural, se inflama - á una baja temperatura 
con un pequeño ruido, sin producir humo y sin dejar 
residuo; es algo higrométrica; quemada sobre un 
papel de jirasol lo enrogece fuertemente; cuando se 
Ja quema al aire libre no se percibe ningún olor, 
pero cuando se tifa con ella, aplicando al momento 
la nariz al cañón del arma, se siente un lijero olor 
sulfuroso y un fuerte olor de dentoxido de ázoe (gas 
nitroso), pero el arma queda seca; detona sobre la 
pólvora común sin inflamarla, puesta sobre un papel 
al calor .de una bujía detona ántes que el papel se 
baya puesto amarillo una onza de algodón después 
de reducido á pólvora, pesa exactamente lo mismo 
que ántes, una bolita de pólvora-algodon quemada 
sobre un poco de agua, la pone un poco acida, el 
ácido que se halla es el nítrico, del ácido sulfúrico 
no se halla ningún vestigio.

Se me In preguntado cual es la acción ó el modo 
de obrar de los ácidos sobre el algodón para hacer 
un cambio tan notable en sus caracteres químicos, y 
si es una combinación ó una simple mezcla. Cuan
do se trata el algodón por los ácidos, no se observa 
ningún fenómeno perceptible á nuestros sentidos; 
no hai desprendimiento de calórico ni de luz, ni de 
ácido sulfuroso, ni de dentoxido de ázoe; los ácidos 
que han servido á una operación, pueden servir á 
otras, ambos ácidos se pueden destilar de jiuevo y 
separar el nítrico del sulfúrico por la diferencia de 
temperatura en que entran en ebullición, lo que prue
ba que no han sufrido descomposición notable.

Los ácidos carbonizan el algodón'sin que este 
pierda ninguno de sus caracteres físicos, y así cons
tituyen los tres elementos de que se compone la 
pólvora ordinaria; que no es une mezcla lo prueba 
en que los ácidos no se pueden separar del algodón 
sin descomponer toda la materia, que cuando detona 
el algodón pólvora los ácidos se descomponen, 
cediendo ambos una parte de su oxigeno á la com
bustión y pasando al estado de ácidos sulfuroso y 
nitroso; lo que prueba esta descomposición es que 
en la combinación de la pólvora-algodon, se siente 
un olor bien pronunciado de gas nitroso y no de 
ácido nítrico, y también se siente un poco de olor 
sulfuroso debido á la descomposición del ácido 
sulfúrico.

Algunos individuos me han hecho la observación 
siguiente—que la pólvora-algodon siendo compuesta 
por los dos ácidos mas enérgicos del reino inorgá
nico, y desprendiéndolos también por la combustión, 
concluiría infaliblemente por destruir las armas en 
poco tiempo. Voi á demostrar simplemente el re
sultado de un solo ensayo que he hecho. He tirado 
30 (¡ros seguidos con la pólvora-algodon, media 
hora después he lavado el cañón de la escopeta con 
agua muí puta, la he filtrado y la he tratado por el 
órden siguiente. He tomado una parte de esta 
agua, he echado unas gotas de disolución de 
ferro-cinnnte de potasa y demostró lijeros vestijios 
'’e hierro en disolución—otra parte tratada por la 
tintura de agallas, no demostró de ningún modo la

gola de una tijera solución de potasa. Resulta
de pta observación que la cantidad del hierro que 
los ácidos pueden haber disucho no alcanzan á dos' 
gratis en un canon de cerca de una vara dé largo. 
Cada tiro llevará ocho granos de peso.

En la combustión de Jo pólvora ordinaria se for
man los ácidos sulfuroso é hidro-sulfúríco en gran 
cantidad y que tienen mucha acción sobre el hierro.

Por último diré simplemente el resalado de algu
nas experiencias. Pesé 2! granos de pólvora algo- 
don, cargué con ellos una escopeta y con una carga 
ordinaria de munición maté, á 34 pasos, una paloma; 
con la misma cantidad de la misma materia y ron 
bala de seis octavos de onza tiré á 25 pasos y pasé 
una tabla de una pulgada de espesor. He tomado 
un globito de hierro de cerca de una pulgada de 
diámetro y del grosor, con corta diferencia, de un pa
tacón, le introduje por una pequeña abertura 44 gra
nos de pólvora algodón, cerré en seguida la abertu
ra con un clavo introducido á martillo y lo coloqué 
sobre un poco de carbón encendido; á los nueve se
gundos rebeiito el gloho, haciendo un ruido seme
jante al que produce un martillo de gran diámetro, 
aplicado por robustos brazos sobre un yunque de 
herrero; buscados los fragmentos del globo solo se 
pudo hallar uno, que seria con corta diferencia la vi- 
jésima parte, y á la distancia de ciento y sesenta pa
sos del lugar donde reventó. 20 tiros tirados en 76 
segundos y con ocho granos de pólvora algodón no 
han calentado sensiblemente el cañón de la escope
ta; una bala de plomo mui brillante, por ser recien * 
fundida, fué lanzada nueve veces seguidas sin que su - 
brillo disminuyese sensiblemente. La misma.esco
peta cargada con cien granos de algodón pólvora, 
inedia onza de munición, y una bala de seis octavos 
de onza puesta sobre una mesa y disparado el tiro, 
no reculó mas que de tres á cuatro lineas, y el ca
ñón se calentó mui poco.

Esto es cuanto he podido investigar hasta ahora, 
espero que nuevos ensayos no solamente me liarán 
perfeccionar la pólvora algodón, sino procurar la ma
yor economía en su preparación, buscando los me
dios de extraer la mayor parte de los ácidos que 
se empleen en su fabricación, ácidos que le dan 
mucho valor por ser caros.

Al empezároste articulo me he referido única
mente al algodón-pólvora preparado por mi; porque • 
aun no he visto el preparado en Europa y no puedo 
hacer ningún grado de comparación.

Cuando los ácidos con que se prepara el algodón 
pólvora son puros, ¿ale blanca, pero cuando no lo 
son, saca un color pajizo mas ó ménos subido.

Declaro que la teoría que he desplegado en este 
articulo es únicamente mia, que ignoro aun la que 
los químicos de la Europa hayan aplicado; asi Invi
to á mis comprofesores de esta capital á repetir los 
ensayos, y á formar una teoría que ¡lustre entre °o* 
sotros este nuevo producto del arte, mientras nonos 
llega de Europa la solución de este problema, á la 
que me someteré gustoso, porque seria mucha pre
sunción querer disputar con tan grandes maestros.

.Manuel Mendez.

inas el ínteres. Decimos esto sobre la autoridad de 
Jos .ñas experimentados banqueros de Londres. Y 
estamos ciertos do que el Banco ha de tener que ir 
aumentando el ínteres hasta quo disminuya considc- 
rab.eincutc, por eso mismo, la importación de gra
nos y de algodón. Mas, por lo que haco á los gra. 
nos. estamos todavía mui lejos de haber recibido lo 
que se necesita para el sustento del pueblo; y, por 
consiguiente, no es posible atujar la importación, 
sin riesgo del hambre: y en cuanto al algodón, no- 
lorio es para todos, que la existencia de ese artículo 
es actualmente mucho menor que lo que se requie
re para la seguridad de nuestras manufacturas.”

Irlanda.—Tuvo lugar en Dublin una reunión, 
en Musicai-hall, promovida por el lord Mayor, “con 
el objeto de hacer una petición al Parlamento res- 
peso á la nunca vista decadencia del comercio de 
la ciudad, las pérdidas consiguientes, las prívacio- 
nesy sufrimientos de los ciudadanos, que se han hc- 
chu insoportables, y no deben ocultarse por mas tiem
po al Parlamento; sobre ios desastres que In peste 

, y <4 hambre están haciendo en el país—desastres 
tan horribles que esparcen el terror y el desaliento 
011 todas las clases, y amenazan con la muerte á to
da la población trabajadora, y contra los cuales el 
gobierno no ha adoptado medios adecuados; sobre 
la causa do calamidades tan terribles, y para solici- 
tur que se adopten por fin medida^ prontas y efica
ces para salvar el país de verse despoblado, y para 
que los lazos de la sociedad no se destruyan.*’ Hu
bo. una gran concurrencia de ciudadanos á la reu
nión, entro ellos algunos de las clases mas elevadas, 

. y todos unánimemente adoptaron resoluciones en 
conformidad al tenor de la petición propuesta.

SlTnovcr—Marzo 9. Los Estados Jenerules 
han aprobado el tratado de comercio y de navega
ción concluido entre Hanover y los Estados Unidos 
de América. Sus principales disposiciones, según 

el Morgen Zeilung de Hanover, son las siguientes: 
Los buques de las partes contratantes deben colo
carse respectivamente, con respecto á toda clase de

principio del poder, atemorizaría ménos y seria 
mas conforme ni órden. Si los reyes no la han que
rido, no es mía la culpa, y bastantes veces les he 
pronosticado su suerte cuando han tomado un minino 
criado. Ahora los reyes caen; yo les sni fiel mas 
por honor que por gusto; la vida solo tiene alguna 
dignidad en su unidad y en su rectitud. Tal es, sc- 
hor, el punto en quema hallo: me prepaio á morir 
ciudadano hbrv» realista fiel y cristiano persuadido. 
El porvenir dé! inundo está en el Cristianismo, y en 
e! cristianismo renacerá, de aquí á uno ú dos siglos, 
la vieja sociedad que actualmente se deshace.

Chateaubriand.
—LI 23 de Marzo se decidió una curiosa cues

tión literaria, en el Tribunal Correccional de París. 
Era el caso que en 1828, el Sr. Frnyssinous, Obis
po de Hennopolis, cedió el manuscrito de «algunas 
de sus obras á los Sí es. Luciere y Ca. Se hizo en 
Madrid una traducción ni castellano, y nlgun tiempo 
después se reimprimió dos veces en París esta tra
ducción. Entonces apareció la cuestión, si era de
lito imprimir en Francia la traducción.de una ohra 
francesa. El tribunal declaró que lo era, y condenó 
á los demandados, Lecoinle y Lasserre, á 100 fran
cos de multa, 2000 fr. por daños y perjuicios, y em
bargo de los ejemplares existentes de las dos edicio
nes de la traducción.

— Del informe del Honorable Edmundo Burlen, 
Presidente de la comisión de la oficina de Patentes, 
resultan los siguientes totales déla producción de gra
nos en los Estados Unidos, en el año 1845.

Buthels.

Trigo

Avena . 
Centeno 
Maíz ..

108,54 8,000 
. 5,100,000 
163,203,000
27,175,000 

417,899.000

Total de granos... 721,990,000
Osea 190.222,632 fanegas de Montevideo

EXTERIOR
Inglaterra.—Un papel de Liver

pool de la última fecha trae lo siguiente:
“El solo hecho de haber alzado el Banco de In

glaterra el descuento, do 4 que era, á 5 p. g está 
mui lejos de ser una medida eficaz contra los apuros 
de las clases comerciales, porque el Banco mismo 

está cargando mucho mas de 5 p. g por el descuento 
de excelentes letras, y rehúsa descontar cuanta le
tra halla pretextos do rehusar. Ni es esto lo peor: 
existen los temores mas serios de que la continua 
salida de oro lo forzará inui pronto á alzar todavía

importaciones, sobre el mismo pié: 
* relativo al comercio del cabotaje, que 

elusivamente á los buques construidos 
tivos países, ó tomados en la guerra, 
los comprados en países extranjeros.

pero no en lo 
se reserva es- 
en los respec- 
pero no para

Las produc
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.ciones agrícolas y comerciales de ambos países son 
también colocadas en el mismo pié, por lo tocante 
á su importación y exportación. Según eso, Hano- 
-vít abolirá el derecho de importación y de tránsito
sobre el 
roz &c.

algodón en ruma, el tabaco en rama, el ar- 
E1 tratado tendrá vigor por doce años.

(Economist.)

Courrier de ayer, publica la siguiente carta
que el Sr. de Chateaubriand ha dirijido al autor de 
una’ colección do poesías :
“Voi á contestar, Señor, á las preguntas de sus 

últimas estrofas: si yo pudiera empezar á vivir de 
nuevo, no escribiría ni una sola línea, y desearía 
morir completamente ignorado; pero seria cristiano 
como lo he sido siempre. Haciendo bien la cuenta, 
no queda en la vida mas que una cosa, la relijion; 
ella es la que dá al mundo libertad y órden, y des
pués de esta vida otra mejor. He tenido sin duda, 
en los sinsabores de mi existencia, momentos de ¡n- 
certidumbre y desaliento; pero avanzando hácia el 
término á que he de llegar mui pronto, mis pasos se 
han afirmado, y tengo tanta mayor fé en este aumen
to de mis fuerzas cuanto que mi espíritu no ha per
dido nada del vigor de la juventud; he permanecido 
tal como siempre fui. En política, he creído ante 
todo en la libertad; la he' querido por medio de 
los reyes, por que me parecía que, procediendo del

A falla do novedades en la política local, que 
son las que, en la actualidad, quisieran hallar casi 
exclusivamente en las columnas de un periódico la 
mayor parte de los que le miran, creemos que so 
leerán con ínteres algunos de los nuevos descubri
mientos, Ó aplicaciones nuovno de Lcolioc ya cono* 
cidos, en la ciencia que tiene por objeto aliviar e! 
padecimiento físico, y conservar la salud en nuestra 
especie. La época actual del mundo será siempre 
memorable por el número y la importancia de los 
descubrimientos que en ella han tenido lugar. En
tre ellos ocupan tal vez el primer lugar las nuevas 
aplicaciones del fluido electro-galvánico. A esto 
número pertenecen las siguientes noticias. Toma* 
mos una del GalignanVs Messenger de 20 de Mar
zo: la otra es un hecho que acaba de ocurrir en 
Buenos aires. He aquí la primera:

Academia de las ciencias en- París. «Se
sión del 22 de Marzo.—Se recibió una carta del 
Sr. Fernando de Lúea, secretario de la Academia 
de Ñapóles, anunciando un hecho, que siendo efec
tivo, es de vastísima importancia. Dice que el Sr. 
Cervelleri, cirujano del Hospital militar de Ñapóles 
ha conseguido disolver la piedra en la vejiga de 
personas vivas^ por medio de la electricidad. Sin 
embargo, solo se menciona un caso, cuyos porme
nores no son bastante claros ni precisos para que

FOLLETIN
PIQUILLO ALIAGA,

Ó LOS

MOROS EN TIEMPO DE FELIPE III.
POR EL Sr. EUGENIO SCRIBE.

(Empieza eneldo. 407 del “comercio del. plata.’’) 
II.

EL CAPELLAN MAYOR DE LA REINA.

—¿Cual es la gracia de usted, padre?—dijo el 
desconocido, iniéntras caminaban uno junto á otro 
por la calle que cubrían con su sombra los árboles 
antiguos.

—Fray Luis aliaga.
—¡ Aliaga!—dijo el desconocido, deteniéndose:— 

¿Seria usted pariente de un tal Piquillo Aliaga, por 
quien me intereso mucho?

—Yo soy Piquillo, caballero.
—i Usted’
El desconocido miró entonces á Piquillo con una 

atención que causó mucha turbación al fraile joven; 
por que jamás habría podido creer que un nombre 
tan oscuro como el suyo pudiese producir tanto efecto.

—¿Usted es á quien los reverendos jesuítas han 
Leche fraile por fuerza, según me ha dicho don Fer
nando de Albayda?

—Si» señor:—dijo Piquillo asombrado:—inas no 
recuerdo haber visco á S. S.

—Nunca; esta es la primera vez que nos vemos.
—¿Pues de dónde nace el interés que toma por 

nú S. S?
—í Vaya-—dijo el desconocido sonriéndose — 

Fernando de Albayda en quien tengo toda confianza, 
es amigo de usted. ... y ademas también conoce us
ted á la duquesa de Sainaren!.

—Deell a es de quien quiero hablar al rey.

una amiga íntima de la reina; contra una persona 
que yo estimo y aprecio; en fin contra la duquesa 
de Santarem: la quieren inatar.

—¡Aija!—esclamó D. Fernando pálido de terror.
—Si,*—replicó Piquillo;—está en peligro su vida.
—¿Quien se atreve á amenazarla? Hablad, se

ñor,—dijo don Fernando poniendo mano á la espa
da.—¿A dónde he de ir?.... Derramaré toda mi 
sangre, si es necesario.

—¡Bien, Fernando, bien? Te lo agradezco; dijo 
el rey tomándole la mano;—pero cálmale, que tie
nes el rostro descompuesto y las manos heladas. 
Al menos tu eres de los adictos con quien puedo 
contar, y no te espantarás de nada: porque según 
me ha dicho este fraile joven, se trata de personas 
muy encumbradas, con las cuales las hemos de 
tomar.

—¿Qué importa?—esclamó don Fernando.—Les 
arrancaremos la careta.

—Y sacaremos á Aija de manos de sus enemigos 
esclamó Piquillo á su vez.

Para quien hubiese podido leer el fondo del co
razón, era una s¡tuac¡O(i-mui estraordínaría y curiosa 
la de aquellos tres hombres, de categoría y posición 
tan diversas, animados entóneos por un misino sen
timiento, por los mismos temores y el misino amor: 
aquellos ti es hombres que una sola ¡dea reunía, un 
solo nombre habia hecho aliados, y acaso una pa
labra mas habría desunido y trasformado en ene- 
mizos.

—Habla, habla; hable usted, hable usted:-decian 
al misino tiempo á Piquillo el rey y D. Fernando: 
¿quién es el culpable?

—Cualquiera que sea su categoría ó su familia,—
añadía el rey 
derlo.

1 instante firmo la órden para pren-

—Y yo,—anadia dqn Fernando,—ejecutaré esa 
órden aunque sea en medio de la córte; y aun cuan
do se desenvainen veinte aceros para defender al 
culpable. Hable usted, hable usted; díganos su

nombre.
Pero Piquillo no rompía el silencio.
Al oír á don Fernando espresarse de ese modo, 

lo asaltó súbitamente una caterva de ideas que no 
le habían ocurrido en un principio. Los culpables 
que tanto le instaban para que nombrase, no eran 
tan solo Escobar y el padre Jerónimo que habían 
aconsejado el crimen, sino también la condesa de 
Altamira y el duque de Uzeda, que se habian en
cargado de cometerlo. La condesa era tía de Car
men y de don Fernando de Albayda, hermana do 
dou Juan de Aguilar. Acusarla era cubrir de opro
bio la familia á quien tanto debía Piquillo. Y en 
cuanto al duque de Uzeda, por mas culpable que 
fuese, solo Dios podia saber, si, haciendo que lo 
condenasen, Aliaga no sería mas criminal aun que él.

'—¡Señor!-d¡jo,—y usted don Fernando, tened la 
la bondad de escucharme: espero que no dudareis 
de la verdad de cuanto diga. Declaro, como hom
bre y como sacerdote,—añadió estremeciéndose,- 
.pues que los votos que he pronunciado me imponen 
ese deber; declaro que conozco, á todos los que han 
tramado ese complot....,mas no puedo decir sus 
nombres.

— ¿Quien lo puede impedir á usted?—esclamó 
colérico don Fernando.

Miró Piquillo á su amigo y respondió:
—Mi deber... .razones secretes.
—¿Has decubierto ese secreto en el confesona

rio?—preguntó el rey.
—Si, si, señor;—respondió Piquillo aprovechan

do la idea del rey;—asi be tenido conocimiento do 
esos proyectos.

—En ese caso, ¿cómo se ha de protejer á 
Aija?.—dijo don Fernando.

¿Cómo podremos defender á la duquesa?—dijo 
el rey.

—Yo, yo solo podré hacerlo... .si tenéis la bon
dad de permitírmelo. Juio survaila ó morir.

—¿Es posible? Hable usted, hable usted:—dijo 
el desconocido con mucha viveza.—¿De qué se trata?

—De protejerla, de defenderla; porque la quieren 
matar.

—¿Y quién tendrá esa osadía?—repuso el desco
nocido poniéndosele el rostro de color de púrpura, 
y despidiendo sus ojos centellas ele cólera.— ¡Ay 
del que lo intente!

—¡Ah!—pensó Piquillo con suma satisfacción:— 
no podia tropezar con mejor ocasión que con este 
caballero. . .

—Si;—continuó diciendo:—son personas pode
rosas, temibles.... de las mas elevadas de la córte.

—Silencio, padre,—dijo el desconocido apretán
dole la, mano.

Acababa de ver en una de las calles laterales nu 
grupo de oficiales y señores jóvenes, los cuales hi
cieron una reverencia respetuosa.

—¡Fernando de Albayda!—dijo el desconocido 
á uno de ellos haciéndole una seña con la mano;— 
ven aquí.

Al oir ese nombre, Aliaga se estremeció de sor
presa, y don Fernando se estremeció de júbilo al 
ver en una de las calles del Buen Retiro al amigo, 
cuya pérdida deploraba.

—Piquillo....—esclamó:—¡Piquillo con V. M.!
—¡El rei!—dijo atónito Aliaga-.
—-En persona:—dijo Felipe entrando de nuevo en 

la calle cubierta donde nadie los podia oír.—Te he 
prometido que hablarías con el reí y cumplo mi pa
labra. Habia pues, pero recuerda que nadie, ni aun 
el mismo duque de Lerma debe saber lo que me vas 
á decir. Tú y Fernando de Albayda seréis los 
únicos encargados de cumplir mis mandatos.

—¿Pues qué hay, señor?—preguntó don Fernan
do conmovido.

—Lo que hai, caballero, es que se trama contra 
nos un infame coinpló.

—¿Contra vos, señor?
—Es lo mismo que si fuese contra nos; es contra

traducci%25c3%25b3n.de
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podamos apreciar, por ellos, el mérito de la expe
riencia. Según la relación del Sr. de Lúea, el 
paciente en este caso era una mujer; y la piedra, 
puesta en contacto con el alambre de una batería 
voltaica, fué reducida, en media boro de tiempo y 
sin dolor alguno, á fragmentos bastante pequeños 
para ser arrojados por el medio ordinario. Esta 
relación puede ser perfectamente exacta, porque, 
en esta edad de descubrimientos,, nada puede admi
rarnos: pero es de sentirse que no*se nos hayan 
comunicado lodos los casos á que alude el Sr. de 
Loca, con ios pormenores de los hechos que hayan 
acompañado las operaciones. Si el Sr. Cervelieri 
ha conseguido libertar á la especie humana, por un 
medio tan sencillo y tan seguro, de una de las mayo
res calamidades 4 que está sujeta, ha hecho lo que 
bastará para inmortalizar su nombre, y darle títulos 
al agradecimiento de la sociedad entera. La diso
lución del cálculo dentro del órgano vivo ha sido 
intentada por varios medios, y se han mencionado* 
casos en que se decía que eLg^W ha seguido al 
ensayo: pero, después de un largo tratamiento mé- 

* dico, resultó que fueron dañosos a la-salud del 
paciente; y aun esos mismos casos eran dudosos. 
Todo ensayo mecánico y local ha sido necesaria
mente desgraciado ; poique, aunque es razonable 
suponer que si un calculo se expone á la acción 
directa de un disolvente, puede ser removido, na
die ha encontrado hasta ahora los medios de limitar 
la acciqn del disolvente al objeto sobre que se 
quiere ejercerla, sin que el óigano sea gravemente 
ofendido. Si esto puede conseguirse por la elec
tricidad, todas las dificultades han desaparecido. 
La academia de las ciencias hará bien en levantar 
una investigación sobre este negocio; y si resultare 
que el Sr. Cervelieri puede hacer y ha hecho lo 
que dice, recomendar al gobierno que fe dé alguna 
prueba inequívoca de aprobación. Descubrimiento 
semejante merece la iccompcnsa de lodos los go
biernos de la Europa.”

La otra noticia acaba de ser comunicada por un 
profesor de medicina estranjero en Buenos Aires á 
otro profesor en esta capital, á cuya amistad la de
bemos. La carta, que es del 7 del corriente, habla 
de los efectos de la inhalación del éter; y con ese 
motivo dice lo siguiente:
“Un.profesor, hijo de este pais, acaba de ensa

yar el éter, pero sin resultado ventajoso, en una 
operación, por otra parte, mui hermosa,y estraor- 
dinariainente feliz. Consiste en el empleo del gal
vanismo con el fin de coagular la sangre en el saco 
de una aneurisma poplítea (en la corba de la pierna). 
En'seis sesiones el enfermo quedó completamente 
curado ”

Es de sentirse que no se déií mas pormenores de 
un caso tan interesante para la ciencia. Nuestro 
amigo acaba de escribir á Buenos Aires pidiéndolos; 
y nos apresuraremos á publicarlos desde que los ob
tengamos.

Entretanto, el mismo profesor á quien debemos 
ese anuncio, nos comunica los siguientes ensayos, 
que se habian hecho antes de ahora, para obtener 
los dos resultados de que acabamos de dar cuenta.

Desde el año de 1801, el Sr. Bouvier des Mor- 
tiers, y en el de 1813 elDr. Gruilhuisen (el mismo 
que inventó el primer instrumento para la litotricia) 
habían propuesto Ta desiruccion del cálculo por me
dio del galvanismo. Posteriormente, los señores 
Prevost y Domas repitieron ensayos con el mismo 
objeto; pero siempre operando.sobre la piedra fuera . 
dei cuerpo, ó en animales. Los Anuales de Chi- 
mie ct de Physique, 1833, rejistran esos hechos. 
El Sr. Leroy d’Etiolles, renombrando cirujano fran
cés, hizo después algunas modificaciones al aparato 
que sus predecesores empleaban. Pero nunca se 
habian hecho experiencias en personas vivas. Ese 
gran resultado es el que parece haber obtenido el 
Sr. Cervelieri de Ñapóles.

Respecto de la coagulación de la sangre en el sa^ 
co aheurísmático. el mismo Leroy d’Etiolles habia 
usado ya del galvanismo con ese objeto; pero com
binándole con la compresión. La Lancelte Fran- 
raise, 1835, contiene esos ensayos. El famoso 
cirujano Listón hizo también ensayos con el galva
nismo solo, pero sin resultado; y por el último, el 
Bullelin Général Thérapeulhique, 1846, muestra
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que el Sr. Pétrequin habia empleado, con buen éxi
to, el galvanismo en varias aneurismas.

Cerraremos esos informes, que son todos comu
nicados por el profesor á quien debemos la carta de 

’ Buenos-aires, con la siguiente enumeración, extraí
da por él mismo de la Enciclopedia de Medicina 
por Schmidt, de las diversas enfermedades en que, 
hasta el año de 1842, se habia empleado él galva
nismo con buen éxito. Su conocimiento interesará 
-especialmente á los hombres de la ciencia/

Ainavrosis, Ainenorrhcea, Anosmia, Aphonia, Arthritis, As- 
cited, Asphyxia, Ásthma, Blennorrhooa, Bubo venereus, Cal- 
culi biliaríi, Culculi vesical urinarias, (solo en animales, ó en 
la piedra fuera ya del órgano) Cardialgía, Catalepsis, Caplia- 
lalgia, Cholera epidémico, Chorea St. Vitii, Copnosis, Cólica 
Pictonum, Epilepsia, Erysipelas, Febris interinittens, Her
nia incarcerata (Leroy), Herpes, Hidrocelc, Hidrophobia, 
Ictérus, Ischias, Metrórrhagiá, Nevrulgín, Orchitis chronica 
cum incipiente indurntione, Paralysis, Prosopalgía, Rtioilina- 
tismus, Scabies, Slravismus, Ttenia, Tetanus.

t El Economist, uno de los papeles semanales mas 

justamente estimado en toda la Inglaterra, y de mas 
extensa circulación, ha dado cuenta, .en su número 
de 20 de Marzo, de los artículos que publicamos en 
Agosto de! año jmsado, con motivo de la defensa 
y del elpjio que Al dictador de Buenos Aires hizo en 
su Gaceta del sistema del Dr. Francia en el Para
guay. Se recordará que nosotros, veiamos en esos
escritos de Rosas una prueba de su pensamiento 
de imitar y seguir en Buenos Aires el mismo sistema 
de su modelo del Paraguay. El Economisl cree 
que, siendo esa prueba de mera inducción, no piie- 
de decirse que es completa; y añade en seguida:
“La sola sospecha, sin embargo, do que se tiene en mira 

semejante política parece suficiente para excitar alguna alar
ma entic nuestros amigos comerciales- Las rejiones mas 
fértiles y mas hermosas do Suó-Ainérica quedarían entonces 
cerradas al comercio y á las artes de la Europa: los progresos 
de la civilización se halkuian innaturalmente atajados, y los 
países sujetos á la influencia de semejante política quedarían 
abandonados, tras una larga serie de convulsiones, á la calma 
de la desolación.”

Continua luego el Ecoñomist citando unos pocos 
datos sobre las enfermedades dominantes,que, según 
la Gaceta, diezman la población del Paraguay; y 
añade:
“Rosas intentaría cerrar esos paises, presa de enfermeda

des para las que la ciencia europea ha descubierto remedios, 
á nuestros conocimientos, á nuestros auxilios, y convertir 
esas hermosas rejiones, como el Paraguay está ya convertido, 
en desiertos casi inhabitados. Es notorio que Francia des
truyó el comercio del Paraguay. Los extranjeros y la emigra
ción eran detestados; y, si Rosas estuviese realmente [dis
puesto á seguir la misma política, merecería, con la mala re
putación que ya tiene, ser mirado como un enemigo de la es
pecie humana.”.

El papel ingles, á fuer de leal, concluye por decir 
que se cree obligado á advertir que nuestros artícu
los son escritos por un enemigo de Rosas.

La carta del Señor Mendez, que publicamos en 
otra columna, instruye del primer resultado favora
ble obtenido en Montevideo en la preparación del 
algodón explosivo, y de muchas interesantes expe
riencias hechas con él. Registramos esta carta con 
tanta mas satisfacción cuanto que el Sr. Mendez, 
hijo de este país, farmacéutico aventajado, ha debi
do el éxito de sus ensayos á sus propios esfuerzos y 
constancia. Muchas son las personas, nosotros en
tre ellas, que han repelido ensayos para obtener el 
algodón explosivo, guiadas por las diversas fórmulas 
que' se han publicado en Europa, distintas de la dej ' 
inventor, que habia permanecido secreta hasta hace 
poco. Todos los ensayos hechos aquí habían sido 
infructuosos; el Sr. Mendez es el primero que ha 
obtenido el producto -que otros buscaban. En los 
momentos en que él conseguía ese triunfo, llegaba 
á nuestras manos la patente concedida al profesor 

.Schoenbein, en la que está la fórmula de sus proce
dimientos; y uno de nuestros amigos se ocupaba en 
obtener los productos químicos necesarios, para 
preparar el algodón. El continúa sus ensayos, con 
arreglo á la fórmula del inventor, y tendremos gus
to en dar cuenta de los resultados qué obtenga.

El algódon del Sr. Mendez, de que tuvo la bon
dad de ofrecernos una porción, es mucho mas blan
co que el primero que vino á Montevideo, prepa 
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—¡Tú,—dijo el rey,—forzar al duque de Lerma 
¿ que falte á la palabra que ha dado á su hijo, y 
sobre todo á que haga lo que no quiere! No me atre
vería á intentarlo con ser rey.

—Pues yo,—continuó diciendo Piquillo con la 
misma fisonomía tímida y modesta;—si me lo per
mite V. M., espero conseguirlo

Miráronse sorprendidos el rey y don Fernando.
—Sea muy enhorabuena;—dijo el rey:—desde 

ahora puedes poner manos á la obra....¿Ves á la 
estreniidad'de esta larga calle de árboles ese perso
naje grave que viene hacia nosotros? Es el duque 
de Lerma que sale de su habitación....

—En la cual estaba descansando,—añadió Piqui-f 
lio,—miéntras su secretario don Rodrigo Calderón 
daba audiencia por él.

El duque se adelantaba pausadamente, y trataba 
de adivinar quiénes eran las dos personas que tenían 
una conversación tan intima con el rey. Luego 
reconoció, aunque de lejos, á don Fernando de. Al
bayda, y arqueó las cajas; porque de todo tiene 
miedo un favorito. En cuanto al fraile jó ven, nada 
pudo adivinar su perspicacia, pero se puso aun mas 
sombrío su rostro al ver una cara nueva.

— Querido duque:—dijo el rey al ministro, ade
lantándose hácia él;—hé aquí un fraile joven que 
solicita de ti una gracia; te recomiendo su solicitud.

Saludó con la mano al duque, el cual se inclinó 
con fisonomía muy graciosa, y se fué conversando 
con don Fernando. Siguieron la inmensa calle, 
que iba muy léjos, y no volvieron atras hasta que 
llegaron á la otra estremidad.

Quedóse el duque con Piquillo, mirándole con 
ojos torvos é inquietos que habrían confundido á 
cualquier otro pretendiente: ninguno de cuantos co
nocían los modales habituales del duque de Lerma, 
se habría resuello á presentarle un memorial en se
mejante circunstancia. También Piquillo miraba 
al duque; pero eran muy otras las ideasque lo preo
cupaban: aquél ministro tan podétoso, aquel sobc-
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rado en Jos Estados Huidos* Su combustión es 
menos rápida, y su fuerza explosiva algo menor: 
pero, sinembargo, nos ha dado los mismos resul
tados que el americano, en las varias experiencias 
que hicimos, especialmente en la dé hacer su ex
plosión sin quemar la pólvora puesta encima. El 
Sr. Mendez creía, y nos parece que con 'razón, 
que su algódon estaba aun algo húmedo. Por lo 
demás, él mismo espera perfeccionarle, y nosotros 
confiamos en que lo hará al último punto.

Nada mas agregaremos: su carta dice cuanto pu
diera desearse, sobre ese interesante producto.
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Lista de los sesenta hombres buenos que deben servir 
en este año para Jueces de hecho en el Juri de 
imprenta y causas criminales.

D. Daniel Vidal
,, Lújenlo Fernandez 
,, Bartolomé Gay oso 
„ Francisco Agell 
4, Juan N. Fernandez 
,, Eufemio Masculino 
,, Antonio Otero 
,, José Vasqz. Ledesma 
,, Leon Zubillaga 
,, Rafael Fernandez 
,, Jaime Illa 
,, Simón Arríela 
,, Francisco Costales 
,, José V. Martínez 
,, José Mendoza 
,, Manuel Loques
1, EstanislaoG.deZuñiga 
,, Manuel Villagran 
,, Francisco Madero 
,, Claudio Casal
,, Marcelino G. Valle jo 
,, Pablo OHoniegp 
,, Antonio Pagóla 
,, Felipe Prego
,, Fráncisco Fz. Fislerra 
,, Rafael Fz. Echenique 
,, Patricio Vasquez 
,, Mateó Várela 
,, Carlos Maria Torres 
,, Isidoro de María
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Dámaso Correa 
Francisco Moran 
José M. Castellanos 
Plácido Ellauri 
Juan G. Gomenzoro 
Pedro J. García 
Carlos López 
Faustino Ácha 
Manuel Vidal 
Julián Susbiela 
José Pallaras (hijo) 
Benjamín Ellauri 
Feo. de Paula Esteran 
Francisco Pérez 
Juan J. Arteaga(hijo) 
Pedro Bustamante 
Emeterio Regunega 
Tomas Escudero 
Juan Angel Zavalla 
Julián Alv^rez 
Francisco Hordeñana 
Alejandro Arias 
Juan José Poyo 
Nicanor Costa 
Estanislao Duran 
Francisco G. Parejas 
Eduardo Bertrán 
Isidoro Rodríguez 
Apolipario Gayoso 
Floro Ruker

Montevideo, Junio 16 de 1847.
-OCSr^o^hO- 

AVISO OFICIAL.
Los tenedores de documentos sobre el derecho 

de tránsito concurrirán al Ministerio de Hacienda 
por sí ó por persona autorizada, el jueves 17 del 
corriente á las 12 del dia, en la intelijencia de que 
los que no asistan han de pasar por lo que delibere 
la mayoría de los concurrentes.

Junio 15, 1847.

PEPARl1 AMENTO DE POLICIA.

Pasaportes Expedidos—Dia 15.
D. Pascual Bazualdo -------;._ Entre-Ríos 

Anastacio Almada - - - - - - * 4 _ _ _ ídem
José Canuto Acosta - -‘ - -- -- -- ídem 
José María Acuna - -- -- -- -- - ídem
Nicolás Izaurralde - -- -- -- -- - ídem
Cipriano Aírala - - - - - - - - -' - - ídem
Luis Suarez - -- -- -- _- _.•_ ídem
Dimas Baliño - -- - - -- -- -- - ídem
José de Prendes - -- -- -- -- - idem
Juan A. Aragón, su esposa y I hijo menor - - ídem
JiiunAguirre -.----.'------ - Francia 
Bernardo Iturburo - ,- -- -- ___ idem
José Soliz - -. - - -*- - - - - - - Entre-Ríos 
Flóriano Díaz - -- ^ - -- -- -- idem 
Raimundo Larravide - -- -- -- -- ídem 
Manuel Pereira '---------_ - idem 
José Arce -- --- ------- - idem * 
Rufino Montano - -- -- -- -- - ídem 
Santiago Gadéa - -- -- -- -- - - idem 
Tomas Cafre - -- -- -- -- -- - idem 
Fernando Grané - -- -- -- -- -- ídem 
Juan Grané -*----- --! -- - idem 
Cipriano Miro - -- -- -- -- - - ídem
Toribio Lara - -- - - -- -- -- —idem 
José Fernandez - -- -- -- -- -- - ídem
Francisco González -------- - - ídem
Placida Ballesteros - -- -- -- -- Genova
José Dehmb, su espora, 4 hijos menores y 2 sir

vientas ------- - - -- - - Colonia

PARTE COMERCIAD
CAMBIOS.

.Sobre Londres---------- --- - 42 á 41¿ pen, peso corr.
“ París - - — - — - 5 30 por patacón.
“ Río Janeiro------- 5' Po prem. pagando on pat.

rano de hecho, á quien veía por la primera vez, po
dría no ser un estraño para él, acaso corría en sus 
venas la misma sangre. Y miéntras el duque, im
paciente de su largo silencio le lanzaba una mirada, 
llena de cólera y de desprecio, Piquillo. lo contem
plaba *con aire conmovido é indeciso, diciéndose:

—¡Si fuese mi abuelo!
—¡Vamos! ¿Qué hay?—dijo el duque viendo 

que no decía nada Piquillo.
—¡Pues bien, Escmo. señor,! Asi como ha di

cho S. M., venia á solicitar de V. E....
—No se puede conceden—dijo entre dientes el 

duque sin haberlo oido siquiera.
•—No he dicho lo que solicito, Escmo. señor.
—¿Es un empleo?
—V. E. lo ha dicho.
—Todos los empleos están dados.
—En ese caso lo que solicitaré de V. E....
—¿Qué solicitará usted?
—El permiso de hacerle un servicio inmenso.
—¿ A mi ?
—A vos mismo.
—¿Quien es usted?
—Fray Luis Aliaga.
—¡Piquillo Aliaga!—dijo él duque examinándolo 

lentamente de piés á cabeza.
—Ya produce su efecto ordinario mi nombre ¡-di

jo para si el fraile joven.
—¿No ha solicitado usted una audiencia para ha

cerme una revelación importante.
—De la cual depende vuestro porvenir, Escmo. 

señor.
—¡Pues bien! ¿No ha dado á usted audiencia 

Calderón? Eso basta: él me lo dirá.
—Calderón no le dirá nada á V. E. porque na

da le he dicho, ni siquiera lo he visto.
—¿Porqué?
— Porque habiendo venido, he aguardado dos ho

ras en su antesala, ó mas bien dicho en la vuestra, y 
me he ido.

DERECHOS DE ADUANA

liquidados DEL MARTES 15. 
Importación.................. ; • ' • • • • • $37,017—1}
Exportación. . . .................. ¡Híc I 3,273—24
Amortización ............ 10.016 7¿ )
Tránsito............ • • ....................  . . . . 15,448—1£

Tota 1----------~ $ 55,738—4$

Recaudación del tránsito del 1 al 15 ... . $—16,081—3^

Despacho de Aduana»
Descarga de ultramar—Dia 15.

José Avegno, 99 bolsas fariña, 15 id harina do 
maíz.

Santa Maria Llambí y Cambaceres, 40 cajones 
vidrios, 26 fardos cáñamo obrado, 5 id alpargatas, 
1 pipa con un resto aguarníente, 22 pipas vino tin
to, 6 medias id id. , •

Manuel José Eneas y Ca.. 1500 rajas leña, 20 
fardos tabaco, 55 barricas de azúcar, 7 cajas dulce.

José Maria Montero, 107 bolsas maní, 2 id arroz. 
2 id fariña.

Carlos Sierra,30 cajas quesos de á 24 en cada unn, 
16 id id de á 50.

Francisco Lanza, 4 sacos papas, 425 zapallos.
Juan Pedemonte Bonfante, 97 bolsas porotos, 5 

id trigo.
Zumaían y Tresserra. 10 pipas vino tinto, 19 ca

nastos tocino. -
José Urioste, 25 pipas vino tinto, 4 medias id id, 

8 cuarterolas id id.
Juan Becher, 12 bocois tabaco de hoja, 181 ta

blones de roble y tabla.
Albani y Ca., 5 barricas sebo.
Bunge Hutz y Ca.,- 80 cajones vidrios planos.
Frerés, 1 percha. 2 barriles manteca, 2 cajas 

con 2 quesos chatos, 1 id con 2 docenas redondos.
Tau y Scbipmaun, 1 cajón mercancías.
Diego Calvo á hijos, 50 bolsas arroz.
Treusein y Ca., 1 barril aceite, I cajón con 20 

piezas lanilla, 1 id con 366 docenas peinetas, 3 id 
con 4 quintales acero. 2 id con 25 docenas charoles, 
1 id con 30,000 cigarros, 1 id con 20 piezas pa
ñuelos.

Estevan Antonini, 25 medias pipas vino.
José Negron, 27 bolsas maíz, 15 id maní, 18 id 

fariña.
Jaime Cibils, 47 barric. azucara 24 rollos tabaco.
M. Riviere 1 bulto almendras^
Juan Thode y Caí, 1 cajón salchichón.
Rodger hermanos y Ca., 2 cajones mercancías.
José Massera, 40 bolsas arroz, 16 cajas dulce, 7 

canastos tocino.
Cocqueteaux, 1 cajón mercancías.
Pablo Duplessis. 125 tablas de pino.
Zimmermann Frazier y Ca. 17 cuñetes manteca, 

12 id grasa, 87 jamones, 62 cajones cigarros, 6 id té, 
7 medios barriles barnis, 24 cuñetes id, 20 barriles 
id, 1 id sal purgante, 1 cajón aceite de castor, 105 
barricas brea, 1 cuñete y 1 caja galleólas.

Francisco de la Sota, 20 funegas carbón, de leña.
Rughi, 2 cajoneóos mercancías.
Fernando E. Nebel, 8 barriles aceite de linaza, 1 

id con 37 tarros sardinas, 39 barrilitos arenques.
Baile y Ca. 1 barrica cidra.

• Menck y Ca. 1 cajón goma laca.

Descarga de Cabotaje,—Dia 15.
Rughi, 21 carradas leña.
Enrique Ochoa, 230 cueros vacunos, 400 zapa

llos, 300 dichos picados..
Me. Eachen, 417 cueros vacunos secos.
Fulle, 92 chiguas lana.
José María Mané, 2395 cueros de carnero, 2 ata» 

_ dos dichos, 29 chiguas lana, 3 bolsas cerda, 247 
cueros vacunos secos, 5 barricas sebo.

Francisco La Sota, 57 carradas lena, 22 arrobas 
grasa.

Albani y Ba 22 carradas leña, 12 chiguas lana.
J. M. da Silva, 10 fardos crin.
Vicente Giancllo, 6 chiguas cerda.

Despacho de Almacenes.—Dia 15.
Smith Hermanos y Ca. 14 cajones con 730 piezas 

de zarazas, 2 fardos con 200 pares fresadas, 1 id 300 
ovillos pábilo con 622 libras, 1 cajón con 100 piezas 
bretañas ordinarias, 1 id con 50 piezas genero para 
forro con 1270 yardas, I id 18 piezas nanquines con 
540 yardas, 3 id con 109 piezas coleta, 1 id 96 pie
zas genero de hilo con 1680 yardas, 1.id'100 piezas 
cambra i de hilo con 700 yardas, 1 id con 100 doc. 
pañuelos de cambrai de hilo, I id 12 piezas genero 
de algodón para forro con 700 j yardas, 1 id con 60 
docenas toallas de algodón, 1 id con 12 piezas ale
manisco de algodón con 257 J yardas, 9 docenas toa
llas de id, y 18 | id manteles de id, 2 id con 200 
piezas coco, 1 fardo 60 piezas franela mésela con 
2760 yardas.

—¿Quiere usted conseguir empíeos y no sabe 
aguardar?

—Yo no ando á la pista de empleos.
—¿Pues qué quiere usted?
—Ya lo he dicho á V. ’ E.: hacerle un gran ser

vicio.
.—¿Y lo que usted me quería revelar,—añadió el 

duque con desvio,—se lo acaba de decir a S. M ?
—A nadie, Excnio. señor: nadie tiene que ver 

en ello sino vos
Suavizóse súbitamente la fisonomía del duque, y 

apareció en su frente sombría como una chispa de 
benevolencia. Hizo seña á Piquillo que anduviese 
al la Jo suyo, y ambos continuaron andando en la 
misma calle, pero por el lado opuesto al que habian 
tomado el rey y don Fernando.

-«-Hable usted padre, lo estoy escuchando.
—Mucho tiempo hace, señor qflb Fe está traman

do un compió contra V. E.: lo quieren derribar y 
ponerse en lugar suyo: eso nada tiene de nuevo ni 
de éstraordmario; pero lo que ha de parecer inaudi
to. .< «horroroso... .inesplicable es el nombre del 
que dirije ese compló.

—¿Quién es?—preguntó el duque conmovido.
—Piquillo. bajó la voz y le dijo:
—Vuestro hijo el duque de Uzeda.
El desdichado padre dió un grito, y se detuvo 

cojiéndose la cabeza con las manos.
— Ya os he prevenido, Excmo. señor, que os pa

recería imposible.
—Todo es posible... .«fluí:—murmuró el du

que con voz bronca.
El- padre habia dado el primer grito, un grito 

de dolor; pero el ministro, poniendo en Piquillo los 
ojos llenos de rábia, y apretándole con fuerza la 
mano, le dijo:

—Ya lo sospechaba yo.
—¡ Vos, gran Dios!—esclamó atónito Piquillo.

(Continuará.)

—¿Pero qué relación teneis con ella?—preguntó , 
el rey con inquietud.

Don Fernando esplicó al rey los vínculos de pa 
rentesco que unían á Piquillo con Aija; el afecto 
del monarca para con el fraile jóvén aumentó, y 
le dijo:

— Te daré un escrito firmado de mi manó, apro
bando de antemano las medidas que tomes para des
baratar y combatir á los enemigos de la duquesa.

-Lo esencial es,-—repuso Aliaga,—que pueda 
yo estar siempre al lado suyo, y velar incesante
mente; mas. será imposible esta’vijilancia, si, por 
los votos que he formado, me obligan á volver al 
convento, y me tienen encerrado en un claustro.

—Quiero que seas libre:—dijo el rey.
—Y que resida aquí mismo en la corte:—añadió 

don Fernando.
—Para eso,—dijo continuando el monarca,—se

ria necesario un empleo, por el cual no dependiese 
sino de mi....

—Un empleo en la capilla de V. M....ó una de 
sus capellanías.

—No hay ninguna vacante, y crear una capellanía 
nueva seria provocar las-reclamaciones del inquisidor 
jeneral; seria una guerra que tendríamos que soste
ner. .. .y ademas eso infundiría recelos.

—En la servidumbre de la reina hay un empleo 
vacante:—dijo con viveza don Fernando—su cape
llán mayor ha muerto. ♦

—Es vefdad; es verdad:—dijo el rey muy ale
gremente; mas perdiendo ánimo inmediatamente, 
añadió:—pero de todos modos eso depende también 
del inquisidor jeneral, y sobre todo del duque de 
Lerma, quien confiere lodos esos empleos.,. .Y yo 

MI sé que ha prometido formalmente esa capellanía al 
duque de Uzeda, su hijo, para yo no se que prote-

—Si no hay otra dificultad;—dijo con-subía timi
dez el fraile joven;—yo respondo de vencerla.

— ¡Usted, Piquillo!—dijo don Fernando.
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I Rennic Macfarlane y Ca. 2 cajones con 200 do- 
9cenas fajas, 2 fardos 16 piezas paño azul ordinario 

con 380 yardas, 8 fardos con 480 piezas zarazas.
Manuel J. Eneas y Ca. 170 rollos tabaco con 510 

r arrobos,
Curtiste Smith y Cu. 3 caj. con 29 piezas muestras. 

«I id con 250 piezas bretaña de algodón de 6} varas.
Eberhnrd y Ca. 3 barr. con 26 quintales pintura. 
Juan de lo Zoppa, I caj. con 100docenas mechas 
Bunge Hulz y Ca. 1 cajón con 60,000 anzuelos. 
Manuel Gradin, II tercios yerba con 77 arrobas, 
Monjardiu, 6 cajones con 350 piezas de zarazas.

A Depósito—Dia 15.
Zumaran y Tresserra, 3 medios tercios yerba.
Southgate yCa, 337 barricas harina, I media id id.
M. Riviere, 2 cajones relojes de péndolas.
Gradin, 2 bolsas y 2 barricas café.
Menck y Ca. 1 cajón mercancías.
F E. Nobel, 5 caj: mercancías.
Treuseiny Ca. 31 caj metcancias.
Smith Hermanos, 23 planchas de fierro.

Transbordo.—Dia 15.
A. Audífred, de la America á la José, 370 eneros 

I vacunos salados.
Pablo Duplesssis, do la Prima Ilota á la Univer- 

I *clt 4000 astas.
Baylcy Hermano*, do In Magdalena á la Commo- 

i dore, 2000 astns.

Han abierto Rejislro para descargar—Dia 15. 
A Francisco La Sota, goleta nacional Fortuna.

Han abierto rejistro para cargar-—Dia 15.
Colonia, pailebot nacional Rusto.—Idem, paile

bot id. María Luisa.—Idem, pailebot id. Victorioso.

Han cerrado rejistro.—Dia 15.
Colonia, goleta nacional Jacinta, por Elia con 

I 35000 pies tabla.
Idem, pailebot nacional Constancia, por Prospero 

I Catelin, con 150 barricas azúcar, 30 cojas ídem, 
I tí damajuanas caña, 10 tarros azufran.

Martin García, pailebot nacional Eridano' por 
Kughi con 110 fanegas sal.

Colonia, pailebot nacional Rosalía, por Prospero 
Catelin, con 180 fanegas sal.

Idem, balandra nacional Sultana, por Antonio 
Rodríguez con 35 pipas vino.

MARITIMA.

ENTRADAS NINGUNA.

SALIDAS.—día 15.
(SegtinmitHloi de la Capitanía.)

Buenos Aires —Goleta de guerra sarda Ninfa.
Colonia, pailebot nacional Rosalía.
Idem, balandra id. Sultana.
Yaguar!, goleta id. Irene.
Martin García, pailebot id. Eridano.
Maldonado, golera correntina Hidra.
Colonia, goleta nacional Jacinta.

-^•^-

Llevan botija.
Burdeos —Sale mañana la barca francesa Paque

bot del Piala, el Correo recibe correspondencia 
hasta las 4 | do la tarda.

Rio Grande.—Sale hoi la goleta nacional Marti
na. El correo recibe correspondencia hasta las 3} 
de la tarde.

Extracto de la Lotería de la Caridad, jugada el 13 
.de Junio de 1847.—Letra H negra.

Sutrit.—.Vimtros — Peona. 8**rtc.— JVfyiifrQt-— Peones.
i 9310 15 26 2660 15o 5195 500 27 4673 20
3 5064 15 23 16169 10
4 3722 10 29 6612 50
5 9002 10 30 15418 20
6 7897 25 31 11237 5
7 4577 5 32 3626 25
8 8137 20 33 8298 10
9 IO78O 15 34“ 10330 50

10 2418 15 35 13667 25
11 4569 15 36 2664 10
12 17936 15 37, 11816 10
13 9721 15 38 12725 5
14 11401 10 . 39 9905 10
15 2612 15 40 11394 25
16 11815 15 41 13452 20
17 3939 20 42 9269 100
18 3857 10 43 16902 15
19 8736 100 44 14707 20
20 12723 5 45 17976 50
21 11278 15 46. 10725 1500 * 5325 20 47 5972 15
23 4439 , 15 48 3558 20
24 2285 20 49 9523. 10
25 15542 . 20 50 2447 5
Se previene al público que cada 15 dias precisa* 

mente se jugará una lotería.—En las casas siguien
tes se venderán números: en la plaza almacén de 
D. Benito Picra, en la confitería de D. Juan Buero 
calle del 25 de Mayo, y en la de D. Francisco 
Anquelo calle del Sarandí.

Obras en Venta.
Reden, tacadas en la calle del 25 do mayo no. 77. Febre

ro noviaimu, por Tapia, Nueva edición do 1845, 6 tomos. 
Principios dol derecho dejantes, por Andrea Bollo, 1 t. Con
cilio do Trento (en latín y castellano) Séptima «edición de 
1847, l t., Dicionario Francos-Español, y Español-Francos, 
por Tabeada, décima edición de 1845, 2 t., Instituciones ca
nónicas do Devoti, 1 t., y otra porción de obras on todas ma
terias —En la misma casa se solicito comprar el Instructor 
aun que sen con sigan usó, y los Misterios de París.

Al Público.
Antonio Martin de Padilla,%hace saber; que el 

aviso publicado ayer 14 en este mismo periódico 
porD. Gregorio Garcia y Castro, adolece deso
brada lijereza.

No entraré á calificarlo; pero si diré, que el auto 
provehido por el Sr. Juez de Comercio copiado en 
dicho aviso, lleva la fecha del 12 del corriente, y 
recien lo he Icido y sabido de él, en el diario que 
hoi lo publica.

También debo dar por toda contestación, que los 
créditos que reclama, están á su disposición desde 
mi llegada á esta plaza; y .por consiguiente, bien 
judicialmente, ó en particular, puede disponer de 
ellos. Bien entendido,, que mi compromiso para 
con el Sr. Garcia consta de autos, y no tengo otra 
obligación que llenar, quo la entrega de dos crédi
tos que están en esta plaza, y que gratuitamente y 
con perjuicio de mi capital le cedí. En este estado, 
desde que estoi dispuesto á llenar el deber que me 
impuse en el Paraná, el Sr. Garcia y Castro puede 
hacer de este, el uso que mejor le parezca.

Montevideo, 15 de Junio de 1847.
j )6—3p. Antonio Martin de Padilla

Un hermoso almacén en la callo de misiones no 143.—Da
rán razón en la calle de Pérez Castellanos do. 108.

j 16 3 p,

Pava hombre Solo.
Se alquila un cuarto, calle del 25 de Mayo no 298

Se Alquilan.
Lo# alio» y bajos de la casa No. 130 Calle de Waabialoncn 

la misma hai con quien tratar.

UOA POETICA.
Han llegado las entregas 9 y 10 
do esta Colección de Poesías Ame
ricanas. En esta parte están com
prendidas, las siguientes :— Da. 
Mercedes Marín de Solar, de Chi

le; D. José Marmol, Buenos-aires; Fray Manuel 
Navarrcte, Méjico ; y D. José J. de Olmedo, 
Guayaquil

Los Señores suscriptorcs, pueden enviar á reco- 
jerlns á la oficina del Comercio del Plata, pagando 
el importe de la 10 ~ , y, adelantando el de la 11 s .

S. M. Sarda dal porto franco di Geno
va ad un punto qualunque della sua Jron- 
tiera. Egualmente ogni arlicolo di com
mercio tlraniero che venga da qualunque 
punto della frontiera interna Sarda des
tínalo alio Stato delV Uruguay polrd 
atlraversare liberamenle gli Slati di S. 
M. sino al porto franco di Genova per 
essere qui imbarcato senza dover pagare 
nissuna sorlá di drilli esatti in nome ed 
al profilto del Govemo, delle auloritd lo- 
calí o di qualunque stabilimento prívalo 
(ad eccezione di quelli necessarii a co- 
prire le spese che esigono le precauzioni 
e misare contro la mala fede ed il con- 
trabbando): perú se per circostanze o mo- 
tivi parlicolari il Govemo di S. M. giu- 
dicasse opportuno di reslabílire i dirilli 
di transito sovra i menzionali articoli, 
potra farlo liberamenle, dappoiché se ni 
ríserva la piena facoltd, obbligandose 
solíanlo in tal caso di parleciparnc il 
Govemo delV Uruguay sci mesi prima 
delV esecuzione. Resta ugualmcnle sla- 
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En la misma oficina hai colecciones completas, y 
se admiten suscripciones.

REMATES^
Por Rafael Ruano.

Quemazón de comestibles.
Callo de las Piedras núm. 74.

El Miércoles 16 a las 11 en punto, empezará la venta al 
mejor postor, en lotes á la vista, por liquidación de expedi
ción, de 25 cajones té negro, 80 quesos de hamburgo, 60 cajas 
cerveza blanca y negra en botellas y medias, 40 cajones lico
res finos, 60 cuñetes manteca, 340 cajones cohetes, 46 cajones 
jabón amarillo.

A demás—Vino burdeos en cajones, oporto, té de varias 
clases, cristales finos en cajones, y demas objetos.

POR EL MISMO.
De muebles.

Calle de las Piedras núm. 74.
El JUEVES 17 á las once en punto, so venderán al me

jor postor, porción de muebles nuevos y usados por ausentar
se su^dueñus del país.

POR EL MISMO. - •
Remate de Mercaderías.

Calle de las Piedras núm. 74.
EilViérnes 18 á las 11 en punto, se venderán 'indisponga" 

blementc sin retirar lote alguno por conclusión de negocio y 
chsrfcélacion de cuántas, uu surtido jeneral de efectos france
ses é ingleses cuyo pormenor se detallará en los carteles de 
costumbre.

Por Santiago Plañe y Ca.
En su casa calle del 25 de Mayo No'. 298.

El JUEVES 16 del corrients, se rematará á la mas alta 
postura sin retirar lote alguno un brillante surtido de efectos 
de tienda y mercería:

Casimires, paños, bayetas, lienzos sanos y averiados, me
rinos, tartanes, lustrinas, damazcoa do seda y algodón, ropa 
hecha, corbatas, jéneros para pantalón, idom para chalecos, 
camisas blancas y de listado, calsoncillos, inedias blancas y 
de colores, gorros y gorras de terciopelo y de paño, zarazas, 
pañucloTHo rebozo, idem para las manos, guantes de cabré - 
tilla, id. de seda y Je algodón; tijeras y cortaplumas, navajas 
do afeitar, cintas de todas clases, seda, hilo, botones de 
todas clases, cigarreras Unas y ordinarias, papel, tinta, plu
mas obleas, lacre, y una infinidad de efectos que se verán al 
tiempo de la ven’.a.

ACTO CONTINUO.
Se rematará ana partida de cincuenta cajones de ajenjo y 

una por c i un de comestibles.

Por Courras Smith y Ca.
DE MERCJMCUS ¿FERIADAS Y SAMAS.

En tu casa calla del Sarandí N. 149.
El Jueves 17 del presento tendrá lugar la venta á la mas 

alta postura de un surtido de mercantil»# asnas y averiadas, 
cayo por menor se anunciará por loe carióle# de costumbre.

POR C. RISTORINI Y Ca.
En la casa del Sr. D. Alfonso Fermepin calle de Maeie! 

No. 66 (frente a la Iglesia de la Caridad).

El Miércoles 16 del corriente á las 10| en punto dará prin
cipio á la venta ó la utas alta postura, de todos los muebles 
que pertenecen a dicha casa, por tener que ausentan* eu due
ño del país; y son tomo sigue :

Dos eolia, do# rico# espejo? con marcos dorados, una cómo
da. un armario, silla*, varias mesas, una cuna, una cama gran
de, tres hermosos relojes de sobre-mesa, floreros, un lote de 
porcelana y cristalería :- Una hermosa colección de pinturas 
al óleo que se compone de lo siguiente:

El Juramento de Luis Felipe á la Cámara de Diputados en 
la Sesión del 8 de Agosto de 1830, una cabeza de una joven 
italiana, una idem de viejo, una idem de turco, el retrato do 
Baltasar dé Castiglioni, (copia do Rafael) la degollación do 
San Juan Bautista, Cristo Muerto, Cristo cargando la Cruz, 
y muchos otros; una colección de libros, y entra estos la re
volución francesa por Thiere, la vida de los hombros ilustres, 
las Confesiones y Nueva Eloísa, Nuestra Señora de París, el 
Judio Errante y muchas otras obras de mérito.

POR EL MISMO.
En su casa calle de Zavala No.93

El viernes 18 “del corriente á las 10 y media en punto dará 
principio La venta á Cualquier precio de todos los artículos 
siguientes.

Un sofá, seis sillas y un par de banquitos y una alfonbrita 
(el todo ricamente trabajado), una alfombra, tros cujas, un 
armario, una comoda, dos (abalorios con piedra do marmol, 
dos cunas, una mesa redonda, floreros, candeleras, bastidores 
grandes y chico»,costureros de varias clases y una infinidad 
de artículos de porcelana y cristalería.

Al mismo tiempo.
Una gran cantidad do alhajas, plata labrada y dos bolsas ro
pa de uso, procedentes do una testamentaria.

POR EL MISMO
DE EFECTOS INGLESES V FRANCESES.

En su casa calle de Zavala No. 93.
El martes 22 del corriente á las 11 en punto arrematará a 

la mas alta postura y positivamente sin retirar lote, según or
denes, los artículos siguientes.

Paños de varias clases, bayetas, zarazas, listados merinos, 
lanilla, guantes de cabrotilla, casimires, pañuelos de conejo, 
terciopelo, pañuelos de varias clases, muselinas de lana, me
dias, sinta do tafetán, corbatas de seda, tiradores, perfumería, 
toallas, tripe para alfombra y una infinidad de otros articulo# 
que no se espresnn por su mucho detalle.

^ AVISOS MARITIMOS. ®

Pava Gewova dvvectaw^ate.
Admite I parto do carga el bergantín sardo ••Aquí- 

les”, capitán Bozo, buque do primera marcho,Torra
do en cobro. Para tratar acúnase ásus consignatarios Uha- 
gon y Ca. j15 3p
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que pertenezca, y estará por consiguien
te sugeto á las leyes y reglamentos 
á que estuviesen sometidos los naciona
les en el lugar de su residencia, sin que 
esta obligación entretanto toque en nada 
al ejercicio de sus funciones copulares, 
ni á la inviolabilidad de sus archivos-

ARTICULO XXVIL
Sin perjuicio de lo establecido en el ar

ticulo precedente, Ambas Partes convie
nen en reconocer reciprocamente en los 
cónsules, súbditos ó ciudadanos de la 
una que hubiese nombrado la otra, todas 
las distinciones con que el gobierno que 
los nombra hubiere tenido á bien conde
corarlos, siempre en conformidad á las 
leyes vigentes de los países respectivos.

ARTICULO. XXVIII-
Los referidos có nsules, vice-cónsulcs 

ó agentes comerciales, quedan autoriza
dos para reífberir de las autoridades lo
cales la pesquisa, detención y arresto 
de los desertores de los buques de guer
ra, ó mercantes de sus respectivas nacio
nes: se dirigirán a este efecto por escrito 
á los tribunales, jueces ú oficiales com
petentes, acompañando copia de los re
gistros del buque, ú otros documentos 
bastantes para probar que los* indivi
duos reclamados „ formaban parte de la 
tripulación: en cuyo caso la extradición 
no podrá ser rehusada. Estos deser
tores detenidos, serán puestos inmedia
tamente á disposición de los cónsules, 
vice-cónsules ó agentes comerciales, y 
podrán ser encarcelados en las prisiones 
del país, á pedimento y expensas.de los 
que bagan la reclamación, hasta que pue
dan ser devueltos al buque á que perte
necían, ó remitidos á su pais, en otro 
igualmente nacional en el término preci-

nazione a cui appartiene, e sard in con- 
seguenza soggello alie leggi e regolamen- 
ti ai quali sono sotlomessi i nazionali nel 
luo^o della sua residenza, senza pero che 
quesV obbligo tocKi in nulla V esercizio 
delle sue funzioni consolare e V immunitd 
de1 suoi archivii.

ARTIGOLO XXVII.
Senza pregiudizio di quanto viene sta- 

bilito nelV arlicolo precedente ambe le 
Alte Partí convengono di riconoscere re
ciprocamente nei Consoli suddili o cilla- 
dini, che V altra avesse nominati, tulle 
le distinzioni con le quali il Govemo che 
li nomina avesse creduto di decorarla 
sempre in conformitd alie leggi vigenti 
nei rispellivi paesi. .

ARTIGOLO XXVIII.
I suddelli Consoli , * Viceconsoli od 

agenli commerciali saranno aulorizzali 
a richicder^ dalle Autoritd locali la ri- 
cerca, arresto e detenzione dei disertori 
dei baslimenti da guerra o mercantili 
delle loro rispetlive nazioni. Si dirige- 
ranno a tale scopo per isoritto ai Tribu- 
na ti, Giudici, od Ufficiali compelenti, pro- 
ducendo copia dei regislri del bastimento 
od altri documenti bastanti a comprobare 
che gli individui reclamali facevano parte 
dellf equípaggio, ncl qual caso V eslradi- 
zione non potra essere rifiulala. Qucsti 
disertori arrestali saranno posli immediala- 
menle a disposizione dei Consoli, Vicecon
soli od agenli commerciali e potranno esse
re incarcerali nelle prigioni del paese alla_ 
richiesta e spesa di coloro che fanno la re- 
clamazione, sinché possano venir reslituile 
al bastimento a cui appartengono, o rimessi 
al loro paese in altro puré nazionale nel 
termine preciso di iré mesi, conlando dal 
giorno deir arresto, passato il quale senza 

I che sicno slalí mandali ai loro paese saran-

1840.—REP. ORIENTAL DEL URUGUAY Y CERDEÍIA.

cíe de este que recalaren forzosamente 
á algún puerto del Reyno de Cerdeña, 
sin entregarse á operación slguna de co
mercio y solo con el objeto de reparar 
alguna averia, ó evitar los riesgos dé al- 
guna tempestad, serán tratados y consi
derados en todo respecto como los bu
ques nacionales, siempre que la causa 
que haya determinado la recalada, sea 
real y evidente.

ARTICULO XX.

Los articu/os de comercio, producto 
del suelo, ó de la industria del Estado 
Oriental del Uruguay, ó de sus pescas 
(á exepcion de la sal, la pólvora de ca
non y el tabaco manufacturado) podrán 
atravesar del puerto franco de Genova 
por el territorio de S. M. Barda á un 
punto cualquiera de su frontera interior; 
asi como todos los artículos de comercio 
extrangero, que vengan por cualquier 
punto de la frontera sarda con destino al 
Estado Oriental del Uruguay, podrán 
también atravesar libremente los Estados 
de S. M. basta e! puerto franco de Ge
nova para ser allí embarcados, sin tener 
que pagar clase alguna de derechos, exi- 
gibles á nombre, ó provecho del Gobier
no, de las autoridades locales, ó de al. 
gun establecimiento particular cualquera 
(á excepción de los muy necesarios para 
cubrir los gastos que exigen las preven
ciones y medidas contra la mala fé y el 
contrabando.) Pero si por circunstancias 
ó motivos particulares el Gobierno de 
S.M. juzgase necesario restablecerlos 
derechos de tránsito sobre los menciona
dos artículos, podrá hacerlo libremente 
puesto que sé reserva plena facultad al 
efecto, obligándose únicamente á comu
nicarlo en tal caso al Gobierno del Uru-
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questo che rilasciassero forzalamenle nei 
porli del Regno di Sardegna senza far 
nissuna operazione di commercio ed al 
solo oggetto di riparare qualche avaria o 
di evitare i pericoli di qualche tempesta, 
safanno considerati e tratlali solio tullí i 
rapporti come i baslimenti nazionali, par
che le cause che hanno determínalo il ri
lase™ siano reali ed evidenti.

ARTIGOLO XX.

Gli articoli di commercio, produzione 
del suolo o delV industria dello Slalo 
Oriéntale delV Uruguay e delle sua pes- 
che, eccellualo il sale, la polvera da apa
ro ed il tabacco manifalturato, potranno 
altraversare liberamenle il territorio di

expensas.de


Para Inglaterra.
Pasageros.

Si El Vapor Infles, de tornillo, ANTELOPE, C ipi- 
g tan O’brien, dobo salir de Liverpool para Rio Janei

ro, á principios de Julio próximo. Ultimamente hizo el viaje 
en 27 dias, y se oree que tendrá un viaje igualmente corto, en 
su regreso. JeneraImcntc se detiene en Río Janeiro 14 dias 
para cargar y descargar. Las personas que deseen aprove
char esta escalente proporción, se servirán avisarlo con antici
pación a ios Sree Rostron Dutton y Cu., on Rio Janeiro.

MMHBMHMBBBBMnsMnaMMMBMaKWMBMMaBaHMMBflM-saMMaBBMMHBB

___  A v 1 ^°g>
Ama de leche.

Se ncsecita una en la callo de Zavala N. 41 j 16 8p

Al público.
El infrascripto hace saber, que habiendo transijido amisto

samente las diferencias judiciales que tenia pendiente con D. 
Antonio Martin de Padilla, sobre*  un Documento de crédito 
contra la Comisión Directiva designado con el N. 78 é impor
tante I*  cantidad de 8,695 $ 407 ccntccimos, desdo esto fecha 
debe considerarse sin efecto alguno el aviso publicado ante
riormente por mi apoderado D. Matías de Loyarte, relativa
mente á dicho documentó; quedando por consecuencia su ac- 
tual tenedor en plena libertad para enajenarle y disponer de 
élá su arbitrio.—Montevideo Junio 12 de 1847.

* máticos: gozarán no* obstante, tanto en 
sus personas, como en el ejercicio de 
sus funciones, y en la protección que ha
yan de prestar á sus nacionales en* sus 
negocios mercantiles, las consideracio
nes y privilegios, que se dispensan á los 
cónsules de las otras naciones, guardán
dose en esto la mas estricta igualdad y 
reciprocidad. - " •

ARTICULO- XXV.^ _ i

Si lo¿ cónsules respectivos se Entre
gasen á especulaciones de comercio, es
tarán obligados, por lo que respecta á 
ellos, á someterse á las mismas leyes 
usos y costumbres, á que estuvieren so
metidos los individuos particulares de su 
nación, y los súbditos de los demas Go- 
biernoS) con quienes hubieren Tratados 
de amistad, comercio y navegación.

ARTICULO XXVI.

Queda expresamente convenido que 
si una de las dos Partes Contratantes 
nombrase por su cónsul, para residir en 
un puerto, ó ciudad comerciante de la 
otra, un súbdito de esta, dicho cónsul, á 
pesar de su cualidad de agente extran- 
gero, continuará siendo considerado, co
mo súbdito ó ciudadano de la nación á

Jorje Ibarra.

Al publico.
D. Gregorio Garcia y Castro hace saber quo el documento 

do crédito contra la Comisión directiva de Aduana, pertene
ciente á D. Antonio Martin Padilla, designado con el número 
78 é importante la cantidad do 3,695 $ 407 centesimos, no es
tá libre como lo ha avisado en ol diario de ayer el Sr. Ibarra; 
pues el dho.Castro tieno un lilis con el Sr.Padilla, y ha obteni
do del Sr. Juez Letrado do Comercio, la siguiente providencia 
relativa á ose mismo documento.

- “Montevideo Junio 12 de 1847. Traslado y autos, sin pei- 
juicio en cuanto á lo principal. Al otro si, líbrese oficio á la 
Comisión Directiva para quo retenga á disposición do este 
Juzgado, la' cantidad perteneciente ul documento mencionado, 
que no estubiese embargado por mandatos anteriores de otias 
autoridades.” Manuel Herrera y Obes. j!5 3p

Madera de Pino de Rusia.
La hay de superjor calidad en tablas y tablones en k Bar

raca prusiana; y á precios equitativos. j 15—4 p.

Grasa de Xegua.
Hay de venta por mayor y menor en el almacén naval de 

Usher y Coclho, no. 129. Calle dol 25 do Agosto. Junio 5 
do 1847. , 3 p.

En la calle' do Solis No. 46 hai un joven qno habla y escri
bo bion el ingles y castellano, desea encontrar uno colocación 
en una casa de comercio, ó algún otro acomodo, al que le 
conviniese puede dar buenos informes do su conducta. jl5 4p

Se venden
En la Barraca Prusiana, estufas y carbón de luz,.calle de 

de Zavala núm. 13. jl5 3p

Aviso.
En la calle de Misiones núm. 103, se halla de-venta carbón 

de piedra para estufa, cocina y vapoibs á precios equitativos.
j!5 Sp

Carne salada
De Hamburgo de superior calidad, hai do venta en casa de 

Treusein y Ca. calle do Zavala núm. 156. jl5 3p

Edicto.
De órden del Sr. General Capitán de este puerto, Juez de 

Presas en l. a instancia, se cita á D. Fernando Viana, dueño 
dol cargamento de la balandra nacional “Cáimcn”, al pro
pietario de esta D. Lázaro N. y al patrón do la misma An
drés Cabrera, para que dentro de tercero dia comparezcan 
por sí ó por apoderado, al oficio del infrascripto á estar á jui- 
eio en el quo se designe por (a captura do dicha balandra. 
•Montevideo Junio 15 de 1847. . Ximeno.

Escribano público. j!5 3p

Se ha vendido
El boliche <fhe hace esquina en la callo del Sarandí N. 104 

y en la callo de Colon con ol N. 121 previniendo á los que 
tionon o«.unt<ia vundicl.A «•«a, «a presenten en la Difama, 
dentro el término de tres dins desde la fecha, para arreglar 
sus cuentas, advirtiendo que pasado el término no so oirá re
clamación alguna. * . j 153p

En la calle de Washitgton No. 51, so yendo una colección 
completa dei “Comercio del PUt®”» bion encuadernada y 
con Ja Biblioteca por separado. En la misma casase necesita 
alquilar una casita que tenga tres ó cuatro piezas. j!5 8p

Un cuarto.
En la oficina de osle diario se recibe informes á donde se 

encuentra un hiten cuarto para hombre solo, y que esté situa
do en uno do las callos principales. . j 15 3p

aunó
^uuuxó de o/Uceto, &c.

c-=rk N la Oficina de esle diario se encuentra Pa- 
de colores sumamente fino, y del tamaño 

Hhye esle diario, propio para impresiones de 
gusto; otro mas grande y de calidad Inferor, 

para carteles, cubiertas &c. Plumas de acero, re
cien recibidas, de dos clases y de buena calidad,

j!4—18plodo á precios cómodos.

Almoneda.
En los dias 17, 18 y 19 del corriente, á las puertas do la 

Escribanía del Juzgado do Comercio de osta Plaza, aulló dol 
Corrito N . 207. so ha do rematar por mandado del Sr. Juez de 
la causa, un terreno situado en el Ejido, manzana N. 39 don- 
do se halla el circo, propio do D. Ramón do las Carreras, 
compuesto do diez solares conteniendo cada uno doco y media 
varas do frente y de varios fondos, importante el total valor 
según retasa hecha, la suma de diez y nueve mil ciento sesen
ta pesos cuatro cientos setenta'y cinco centavos, cuya venta 
so hace para pagar á su acreedor D. Francisco Autonio Gar
cía la suma do tros mil patacones v los intereses que le adeu
da en virtud de una letra que aceptó on primero de Agosto do' 
mil ochocientos treinta y siete y no pagó á su vencimiento: 
pro viniéndose que In venta se hará do todo ol terreno en un 
solo loto ó poi solares separados á voluntad de los compra
dores y para mayor claridad tiene cada uno señalado su aren 
y precio quo consta on la tasación hecha on los autos de la 
materia que están de manifiesto en la Escribanía de mi cargo 

■para instrucción de los interesados. Lo quo so hace saber al 
público para que los quo quieran hacer postura acudan al 
acto del remate teniendo entendido quo la venta tendrá efec-

* to ol último dia á la hora do ponerse el Sol, en quien inas 
diere á dinero de contado. Y de órden del Señor Juez de 
Comercio so publica para noticia y conocimiento de quienes 
corresponda. Montevideo, 12 de Junio de 1847.

Félix de Lizarza;-
jl l—3p. Escribano público y de Comercio.

Se alquilan dos ó tres buenas piezas amuebladas, con toda 
la asistencia que fuese precisa en una casa detente, calle de 
las Piedras núm. 135. jll 3p

200 paltos y capas.
En la talle del 25 de Mayo, al lado de la casa del S¿ Mon

tero, sastrería de Gandois, se ha sacado una gran partida de 
paltos finos forrados y colchados de seda, otros colchados de 
merinos y también forrados do tartaja, y una partida de levitas 
de paño de todos colores finas, también una partida de fra
ques do paño negro finos: todo á precios acomodados por ser 
al contado. ’ . * j>4 8p

Aviso.
Se ofrece á criar un niño on su casa, una señora española 

que hoco ún mes de su alumbramiento, tiene abundancia de 
loche y por consiguiente fresca*.  Dá toda clase do garantías 
de su honradez y del esmerado cuidado que dedicará al niño 
que crie. A toda hora se la encontrará en la calle del Juncal 
No. 91, donde podrán dirijirsc á tratar. jl-l 3p

Se vende.
Una casa de alto recién edificada, sita en la calle de Buenos 

Aires núm. 182, ál lado do una caballeriza, con tres piezas 
arriba y dos abajo, cocina, patio, aljibe, y cinco cuartos aden
tro. Quien se intereso on su compra vease en ol almacén 
núm. 67 calle do Misiones. jl 1 3p

Utiles de escrito vio.
En la calle de Sarandí núm. 220 se han recibido 

los útiles para escritorio que á continuación se de
tallan:

Prensas para copiar cartas, papel y tinta para id, 
reglas, obleas de goma, papel de varias calidades, 
tarjetas y tarjeteras, carteras para papeles, id, do 
.bolsillo, cajas con papeles dibujados, sobres en blan
co, plumas do acero superfinas. Y mil otrosm^,íeu- • ' 
Jos finos y recien llegados. j 9—Gp,

Casa en venta.
vende una casa de alto con 9 varas de frente y 50 do 

fondo; tiene 16 piezas, 2 altillos, lugar y algíve, y sitio para 
edificar cuatro piezas mas; sita en la calle dol Corrito número 
104 y 106: ol que se interese en su compra vease con su dueño 
on la misma. "_________ ________________________ j!2 14p

Al público.
En los altos calle de los 33 .V. 65 en frente de la Ar

mería de Aubriot.
El Sr, TEKTKER, 

Cirujano dentista, tiene el 
honor de avisar al Publico 
qno volverá á Buenos Ay- 
res dentro de 3 ó 4 sema
nas, y las personas q «e ne
cesitan sus servicios profe
sionales es necesario que 
ocurran á él sin de morg.

Emploma los dientes con 
oro, plata> y otras cosas: 
por el método do los Don- 
listas los mas científicos do 
Inglaterra, Francia y los 
Estados Unidos, y la Ope
ración es acompañada do 
poco ó niuigun dolor. Es 
el único on Sud America

que poseo el gran secreto do destruir los nervios do Jos dien
tes por medio de una preparación química, sin perjuicio á la 
dentadura y con poco |dolor.

Tiene dientes minerales de mucha hermosura, siendo una 
imitación la mas exacta do las naturales. Los coloca sin do
lor y duran muchos años. Una residencia en Sud América de 
7 aQos lo ha puesto en aptitud de estudiar las enfermedades 
de la dentadura peculiares al clima.

Tiene una cimiente mincrnl (ó argamasa) para llenar las pi
caduras la mas grande aun estando la- muela enteramente 
hueca. Iguala, separa y limpia' la dentadura.

La salud y el genio son muchas veces afectados por, las 
afecciones de la dentadura; y todos están conformes en que 
nada embellece y adorna el semblante humano como una 
buena dentadura—anima el,semblante y dá gracias á las per
sonas menos favorecidas efe la naturaleza, que no poseen las 
mas bellas que están privadas de olla. Al cantor y orador es 
indispensable.

EL BALSAMO DE LOS ANDES(ó agua,quíni’»ca)para des
truir el sarro que so forma sobre las muelas,que es causa de la 
inflamación en las encías y las hace retirarse de las raices de
jando las muelas flojas hasta el extremo algunas veces de 
caerse. Las afirma en su lugar, curando y endureciendo las 
encías. Este balsamaba tenido mucha aceptación en el pú
blico en varios puntos do América.

EL ESPIRITU DE LAS PAMPAS, (destilada de yerbas y 
raíces,) es un poderoso estimulante á las secreciones de la bo-. 
ca, removiendo todo lo que es de una naturaleza grasicnta, el 
olor ofensivo procedente de una dentadura corrompida, del 
tabaco ó de fiebres y participa una fragancia agradable, sin la 
cual no está completo el tocador de una Señora.

LOS POLVOS para limpiar y conservar los dientes y encías, 
puliendo el esmalte y dándoles á estos una blancura exquisita 
aun á los que se hallan bien descoloridos, son demasiado co
nocidos ya en esta Capital para que sea preciso recomendar
los—Muchos de los Polvos y aguas que se introducen en este 
país/del extranjero, contienen vitriolo y otros fuertes ácidos 
muy destructores para los dientes. _

ESPIRITU PARA EL DOLOR DE MUELAS, de Mons. 
Chabcrt, eí gran químico y Rey del Fnego, remedio ten céle
bre en Europa y los Estados Unidos, cuyo secreto es conocido 
solamente por él en S. América.

Puede presentar recomendaciones de personas las mas res
petables en tocias las ciudades donde ha estado.

Ha reducido sus precios y puede sor consultado todos los 
dias desde las 9 do la manaría hasta las 6 de la tarde en su 
casa, y caso de exijirse así, irá á las casas dé las personas que' 
lo necesiten. ______ ji4—30p.

Anuncio.
Estando próxima su retirada de esta ciudad, Tomas C, 

Holsby, lo advierte á sus amigos y al público para que los 
que hayan diferido sacar sus retratos tengan la oportunidad 
de hacerlo.

Galería de Daguerrotipos coloridos, número 162 calle del 
25 do Agostó, Montevideo,

T. C. Holsby, boing obout to leave thís city, informa the 
public and his friends, in order that partios dcsirous he 
shuld take their likenesscs may háve an opportunity to cali 
beforc he goes.

Coloured Daguerrotipes Gallery, No. 162 calle 25 de 
Agosto, Monte Video. j 9 30p.

Una ó-wTbueñ cocinero en la casu calle de Zavala No. 93.
j 9 5p.

CANTOS
DEL PEREGRINO

POR

(Don ^oóé oifUauuot.
ha publicado la primera entrega de este 

? poema conteniendo el 1 c y 2 0 cantos, 
m $e publicará en 6 entregas. El precio de 

cada una será el de un patacón; y obtendrán 
toda la obra por cuatro patacones las perso

nas que se suscriban á ella antes de la publicación 
de la segunda entrega. Previniéndose á los SS. 
subscritores, que deberán entregar un patacón, al 
recibir cada una de las primeras cuatro entregas, 
entregándoseles las dos últimas gratuitamente.

Se reciben las subscriciones en la oficina del “Co
mercio del Plata.’*

Se a\qu*üau
Dos ó tros piezas amuebladas con toda la asistencia precisa 

én una casa decente. Calle de Colon No 164. 4n31--15p

Se compra.
Una casa que esté situada on una de loa calles prin

cipales de esta población, aun que su valor escoda de 
12.000 posos. Para tratar ocúrrase al escritorio calle do las
Piedras núm. 90. jir~8p.

A\ Público.
El que subscribe previene, que el día cinco del corrioute, se 

ha ausentado do esta Ciudad D. Anto'nio Fragueiroque hacía 
do corredor en ella, á quien había entregado tres documentos 
do terreno de 25 varas de frente al Sur y 25 de fondo; situado 
en la manzana núm. 9 dé la Nueva Ciudad de la Victoria, en
tre los Arroyos Pantanoso y Migúetele, para diligenciarlos, y 
no habiéndolos devuelto, se cree los haya llevado, y en el caso 
que así no fuese, y quo alguno los tenga, se suplica á la per
sona on cuyo poder se hallen, los devuelva al que firma en el 
término de seis días que so le aguarda para que verifique su 
entrega en la casa de D. Manuel José Guerrero on el Cubo 
del Norte, donde vivo su dueño y quo de nada le servirán, pues 
al cfocto se han tornado todas las precauciones necesarias, y 
para mayor claridad, están firmados los expresados documen
tos, dos por D. Santiago Botana, y uno por D. Wcnscslao Re
gules.—Montevideo, Junio 11 de 1847,

j!2—4p. Anjel Baílelo.«-A^^_^_M_AMM_M__teM^_ta__íM«_H.^M*M^_aM_M4
Al público.

Lecciones particulares de los idiomas 
Francos y castellano, latín y griego, de 
geografía y do los principales elementos 
de aritmética.

¡XiW=¿¿£^ Un jóven francos pudiendo presentar 
un certificado de sus estudios completos 

en Francia, (inclusos los cursos do Retórica y Filosofía) y 
también de su buena conducta moral, sen' en Francia ó en 
Montevideo; durante su residencia en este destino, se ofrece 
al público Montevideano para la enseñanza, á un precio razo
nable y conforme á las circunstancias actuales, advirtiendo á 
las personas que deseen honrarlo con su confianza, tengan la 
bondad de dar las señas de su cusa en ol escritorio de este 
diario. j 5 15p

REMATES.
Por Rafael Ruano.

En la casa dol S. Jeneral Rivera, donde residió ol Sr. Ousc- 
Icy Ministro Plenipotenciario de S. M. B. calle de Misiones 
No. 145.

El 23 del corriente Junio empezará la venta de los ríeos 
muebles, cuadros, plata y platina, servicio do comedor y de
más efeoos existentes en dicha cusa. Hi detall g!T dará opor- 
tunamente.
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guay seis meses antes de la ejecución. 
Queda también convenido que lodos los 
articules de comercio importados direc
tamente da la República del Uruguay, 
serán recibidos y considerados, como 
producto de dicha República, y -en tal 
concepto, gozan de la franquicia del li
bre tránsito por los Estados de S. M. el 
Rey de Cerdeña, salvas las excepciones 
mencionadas en el presente artículo.

ARTICULO XXL I

Las estipulaciones generales de los 
precedentes artículos tendrán igual apli
cación a los buques sardos, que entraren I 
en los puertos de las Islas, que pertehe- I 
ceiiá la República del Uruguay, y recí
procamente á los buques de esta, que 
entrasen en los puertos de los que per*,  
tenezcan á S. M. el Rey de Cerdeña.

ARTICULO XXII.

Las dos Altas Partes contratantes se 
reconocen mutuamente el derecho de en- | 
viar ó nombrar cónsules, vicecónsules ó 
agentes comerciales en los puertos y ciu
dades comerciantes de los respectivos 
Estados, donde lo estimaren conveniente.

ARTICULO XXIIL * ;

Los cónsules de cualquiera clase que 
sean, debidamente nombrados por sus 
respectivos Gobiernos, no podrán entrar 

. en el ejercicio de sus funciones sin el 
prévio Extcualur del Gobierno en cuyos 
dominios van á residir.

ARTICULO XXIVr

Con el objeto de prevenir todo moti
vo de conflicto, y competencia, y con el 
de fijar de un modo claro el carácter, 
funciones, atribuciones, poderes é inmu
nidades de los cónsules de cualquiera cla-

bilito che ogni articola di traffico impór
talo direllamente dalla Repubblica Orién
tale delV Uruguay sard ncevulo e consi
déralo come prodollo di quélla Repubbli
ca ed a questo lilolo godrd della franchi- 
gia e del libero transito allraverso gli 
Stali di S. Al. il Re di Sardegna, salve 
le eccezioni. menzionale nel presente ar
licolo.

ARTICOLO XXL

Le slipulazioni degli articoli precc- 
denti saranno pur applicabili ai basli- 
menli sardi che enlreranno nei porli delle 
Isole apparlenenti alia Repubblica Orién
tale delV Uruguay^ ed ai bastimenli di 
questa che enlreranno nei Porli di quelle 
apparlenenti a S. M. il Re di Sardegna.

ARTIGOLO XXII.

Le due Alte Parli conlraenli si rico- 
noscono mutuamente il diritto di inviare 
e nominare Consoli, o Viceconsoli od 
agenli commerciali nei porli o nelle Citld 
commercianti dei rispellivi Stati dove lo 
slimeranno opporluno.

ARTIGOLO XXIII.

I Consoli di qualunque classe essi sic- 
no, debitamenle nominati dai loro ris
pellivi Gouerni, non polranno entrare 
nelV esercizio delle loro funzioni senza 
il previo Execuatur del Govemo nei cui 
dominii vanno a risiedere.

ARTIGOLO XXIV.

Onde prevenire ogni cagione di dissen- 
sione o disparere, e ad oggello di fissare 
in un modo chiaro il caraílere, le funzio- . 
ni, allribuzioni, poleri ed immunild dei

| Consoli di qualunque classe sieno, ambe
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seque sean; ambas Altas Parles contra
tantes reconocen en conformidad á los 
principios generales del derecho de gen
tes, que los cónsules de cualquiera clase 
qiMLseant j>6 son mas que meros agentes 
comercialesfwn defecjio por consiguien
te á tratar ni discutir (nb teniendo para 
ello misión especial que deberán acre
ditar en su caso) con el Gobierno en cu
yos Estados residen, las cuestiones po
líticas que puedan ofrecerse, y sin las in- 
mnnidades, que el derecho internacional 
concede á los Ministros, y agentes*diplo-
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le Alie Parli contraenti riconoscono, in 
conformitd dei principii generali del di- 
ritlo delle genti, che i Consoli, di qua- 
lunq^ classe essi sieno, non sono che 

’ meri asentí commerciali, e per conse- 
guen^senza diritlo di tratlare, né dis
cuten (quando non ne avesseró special 
missionp, lo che dovranno in tal caso pro- 
vare) col Govemo, nel cui Stalo risiedo- 
no, le quislioni poli tic he che possono oc- 
correre, e senza le immunild che il diritto 
internazionale concede ai Afinislri ed 
agenli diplomalici. Godranno non os
lante tanto nelle loro persone correo nelV' 
esercizio delle loro funzioni^ e nella pro- 
te.zione che devono accordare ai loro na
zionali ne\ loro affari mercantili, della 
considerazione e privilegii, che si accor- 
dano ai Consoli delle allre nazioni, os- 
servando in questo la piu strelta ugua- 
glianza e recip^ocitá.

ARTIGOLO XXV. ; \ J

Se 1 Consoli rispettive faceshíro spe- 
culazioni commerciali saranno obbligati 
di sotlomettersi riguardo a quesle alie 
stesse leggi, usi e costumi, a cui saranno 
soggelli gli individui privati della loro 
nazione ed i sudditi di quegli allri Go- 
verni coi quali esisiono Trattati (V ami- 
cizia, di commercio e navigazione.

ARTICQLO XXVI.

Resta espressamente convenuto che se 
una delle due Alte Partí contraenti no- 
minasse per suo Consolé destinatto a ri
siedere in un porto ó Cittd commerciante 
delV altra, un suddito di questa, detto 
Consolé, malgrado la sua qualitd di 
agente straniero, continuerd a venir con
sidéralo come suddito o cittadino della


